
INSTITUCIÓN FONASA NO FONASA TOTAL

CASMU 160725 21658 182383

MUCAM 305070 10703 315773

ASOCIACION ESPAÑOLA 169816 25464 195280

CIRCULO CATOLICO 107984 10902 118886

SMI 119745 7036 126781

CUDAM 51581 534 52115

GREMCA 27351 1967 29318

AMEU (Evangélico) 63931 4567 68498

SOCIEDAD UNIVERSAL 68402 1966 70368

CRAMI 35357 2869 38226

COMECA 46026 5563 51589

A. MEDICA MALDONADO 76543 11165 87708

CO.ME.RO. 37734 5158 42892

CASMER 34445 3528 37973

CAMS 38731 2732 41463

COMTA 31647 3387 35034

CAMCEL 39286 3906 43192

IAC 17885 2067 19952

CAMDEL 26206 3904 30110

COMEPA 58944 3817 62761

CAM (SMQS) 58792 6286 65078

AMEDRIN 8850 1376 10226

CAMEC 41875 3846 45721

CAMOC 19535 1557 21092

CAMEDUR 30724 2711 33435

A MEDICA SAN JOSE 45911 4338 50249

COMEFLO 11846 1613 13459

GREMEDA 21824 3664 25488

CAMY 7337 409 7746

CAAMEPA 32460 2702 35162

COMEF 27489 2387 29876

CRAME 46231 3660 49891

COMERI 19825 1909 21734

COSEM 91020 9362 100382

A.S.S.E. 539503 890407 1429910

M.P. 22266 9186 31452

BLUE CROSS 13701 8707 22408

SUMMUM 13021 5180 18201

COPAMHI 821 1127 1948

SEGURO AMERICANO 8277 4365 12642

HOSPITAL BRITANICO 25848 10048 35896

SANIDAD POLICIAL 112745 112745

SANIDAD MILITAR 129160 129160

TOTAL 2604565 1349638 3954203
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Fuente: 

FONASA: BPS

NO FONASA: RUCAF

Padrones DICIEMBRE 2022
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Montevideo, 31 de octubre de 2023. 

Director General de Secretaría 

Ref. N. º 12/001/3/5610/2023.- 

Mediante acceso a la información pública,  solicita la siguiente información al Ministerio 

de Salud Pública:    

Solicito información actualizada sobre la cobertura poblacional del SNIS vigente (2022), 

tanto a nivel público como privado. Aclarar por favor la/s fuentes de información. 

Detallar por favor la cantidad de registros por tipo de prestador, y en el caso de los 

prestadores privados especificar de qué institución se trata. 

Consultada la Junta Nacional de Salud (JUNASA), cuyo informe luce adjunto a estos 

obrados (fs. 31 y 32), se sugiere proporcionar la información ut supra referida en  los 

términos que se detallan a continuación.   

Teniendo en cuenta que la solicitud se formuló conforme al procedimiento establecido 

en la norma (Ley 18.381 - art. 13 y ss.), y no se encuentra declarada como reservada o 

confidencial.    

Se recomienda hacer lugar al pedido de Acceso a la Información Pública de forma total, 

notificando al interesado de las fojas 31 y 32. 

3-5610.pdf
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información actualizada sobre la 

cobertura poblacional del Sistema Nacional Integrado de Salud vigente al año 

2022, tanto a nivel público como privado, aclarando las fuentes de información y 

detallando la cantidad de registros por tipo de prestador y en el caso de los 

prestadores privados especificar de qué institución se trata; CONSIDERANDO: 

I)  que corresponde hacer lugar a lo peticionado; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada  

, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, 

de 17 de octubre de 2008.  

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-5610-2023 

VC 

001-3-5610-2023  RESPUESTA ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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